






CONSTITUCIONES 
DE LA REAL CONGREGACIÓN 

D E 

NATURALES DE MADRID, 
INSTITUIDA EN HONOR 

DE LOS GLORIOSOS SANTOS, 

S DÁMASO PAPA, 
S A N I S I D R O L A B R A D O R , 

Y 
LOS DEMÁS SANTOS NATURALES DE ELLA, 

ESTABLECIDA EN EL CONVENTO 

DE TRINITARIOS CALZADOS 
D E E S T A C O R T E . 

,EN MADRID : En la Oficina de Don Pedro* 
Jofcph Alonfo y Padilla, Librero de Cámara 

de el Rey Nueftro Señor. 
AñodeM.D.CCLI. 





jOM F E R M A I N D O P O R L A 

! gracia de Dios, Rey de Caftilla, 
de León,de Aragon,delasdos 
Sicilias , de Jerufalén , de Na
varra , de Toledo , de Valencia, 
de Galicia § de Mallorca, de Se
villa, de Cerdeña, de Cordova, 

de Córcega ,de Murcia, de Jaén, de los Algarves 
de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, 
de las Indias Orientales , y Occidentales, Islas , y 
Tierra Firme del Mar Occeano , Archiduque de 
Auftria , Duque de Borgoña , de Brabante, y Mi
lán , Conde de Abfpurg ,Flandes , Tiról , y Bar* 
celona, Señor de Vizcaya , y de Molina , &c. 
Defeando , que la Congregación de Naturales de 
Madrid, erigida, y fundada para dedicarfe al cul
to del Pontífice, y Do¿tor en la Igleíia SanDá-
m a l o , de San Iíídro Labrador Patrón de la refe
rida Villa, y de los demás Santos Con-Naturales 
de ella , tenga el luftre , y autoridad que convie
ne , y correfponde a las circunftancias que fe me 
han hecho prefentes, acreedoras con mucha es
pecialidad á mi piadofa atención, por Decreto de 
doce de Agoílodeeíleaño , fuy férvido declarar
me por Hermano Mayor por m i , y por los Reyes 
mis Subceflbres en ellos Reynos perpetuamente, 
^nombrar por mi i heniente de Hermano Mayor 

A al 



al Conde deOñate pai ¡e áReprefentacion mía 
exerza el expreífado Empleo efte primer año, 
pues en los figuientes vengo en eme la Congrega
ción elija el íugeto que tuvieííe por mas a propoíír. 
to , recibiéndola, como la recibi,baxo de mi Real, 
y Soberana Protección, y délos referidos Reyes 
mis Subceffbres, para que en todos tiempos fe 
confervaííe con efte diftinguido honor , mandan
do almifmo tiempo , que las Conftituciones de 
ella feprefenten para fu aprobación e n m i C o n -
fejo de la Cámara : Y en fu cumplimiento la 
Congregación prefentó al expreífado fin las 
Conftituciones que havia formado para fu 'regir 
trien, y govierno , y fon las figuientes: 
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PROEMIO, 
T ACTOS PREPARATIVOS PARA LA 

Erección, j Fundación de Nmfira 
Congregación, 

IENDQ tan del agrado de Dios 
nueftro Señor ,y de fu Tanto fer-
vicio, el que los Fieles Chriftiar 
nos honren, y obfequien , á los 
cjue, como verdaderos obfervans-
tes de fu Divina Ley , y fagrados 

©receptos, nofolo cumplieron exactifsimamen-
xc con ellos viviendo en efte Mundo , aun con e£-
•tár expueftós a los continuos , yperniciofostro* 
piezos dé las diabólicas tentaciones , íino que, 
confervando el mas eftimable theforo de la Divi
na Gracia, florecieron en abundantifsimos fru
tos de fus buenas obras , Virtudes , y Milagros, 
como lo fueron los Santos, que como mas ef« 
•cogidos en el Coníiílorio Divino fe hallan colo
cados, y venerados por tales en el amenifsimo 
Jardín de la Catholica Iglefia , y teniendofe pre-
-fente también los que nacidos en efta Imperial, 
•y antigua Villa, la Ennoblecieron aun defdefus 
dichofos Nacimientos con la mas viva fe en ¡gua
j e s , y aun excefsivas, y prodigiofas circunftan-
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cías de Santidad , propagando aquella con la 
mas Divina L u z , enfeñanza, y buen exemplo, 
como fueron, el feñor San Dámafo Papa, Pri
mero de efte nombre , Sapientifsimo , y Erudi-
tifsimo en todas Ciencias, acreditándolo en lo 
milagrofo de fu Elección al Pontificado , alaban
zas al Supremo Señor de Cielo , y Tierra en el 
Myfterio déla BeatifsimaTrinidad , procurando 
con ellas , y con tan raros , y extraordinarios 
medios de Hymnos, VerfosHeroycos, y otros, 
cnfalzar el Santo Nombre del Divino Criador: 
El feñor San If dro Labrador, Patrón de efta di
cha Villa , que con fu humilde , y honrado 
cxercicio de ta l , y en el eílado de fu felicifsimo 
Matrimonio con fu amada, y virtuofa Efpoía 
Santa Maria de la Cabeza, venerada (a lo m e 
nos poraora) con eñe nombre por la publica 
devoción , fupo manifeftar al Mundo con fu hu-
miliacion, elevada Oración,y milico trabajo, y 
afán , no ferie de impedimento alguno al Chrik 
tiano , niel eftado , ni quaiefquier exercicio, ó 
minifterio en que en elle Mundo fe halle inclui
do para fervir , y agradar a la Mageftad Divina 
en todas fus operaciones , y cumplimiento de las 
obligaciones de ta l : El feñor San Melchiades Pa
pa , Primer Pontífice Efpañol: El feñor San Atha-
ñafio Presbytero , y Martyr , San Cines Martyr, 
San Placido , y Compañeros Soldados Martyres, 
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y San Euthichio también Martyr , y otros, que 
.haviendo afsimifmo nacido enefta dichofifsima 
Patria(Centro de las CatholicasHumanas Mage£. 
tades)fe efperafe hallen igualmente venerados 
por Santos en dicha Militante ígleíia ; Solicitan
do diferentes Naturales de efta dicha Villa el que 
tan íingulares Santos, y apreciables, y eícondí-
dos Theforos , no folo no queden en el caos de 
el mas culpable olvido, fino que falgan ala mas 
publica veneración , iluminando nuevamente 
con fus peregrinas, y divinas luces , maravi-
llofas Vidas , efclarecidas virtudes, y Benéfico 
Patrocinio para con fu amada Patria , como tam
bién , el que por lo mifmo , y por lo acreedores 
que fon de los mas públicos cultos , no fe les tri
buten eftos poruña fervorofa Congregación de 
los mifmos , en quienes como Con -Naturales de 
tan Agigantados Divinos Héroes , recae la mas 
precifa obligación de executarlo en ella forma, 
principalmente haviendo anhelado algunos de 
dichos Señores ( tiempos hace ) a tan piadofo 
fin, que no han coníeguido hafta el prefente por 
,no haverfeles proporcionado los medios de 
Union , y demás necelTario para ello : Y ha
viendo permitido la Mageftad Divina , el que 
por cafualidades mifterioías de la, avocación de 
unos con otros (iluftrados fin duda por dichos 
Santos , mediando la humide fuplica para fu 
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hitercefsion'por el Vinerable Sacrificio de una 
MiíTa, que á' efte fin fe cerebro, y forceo, que 
para la Elección efpecialmente de uno de fus T u-
telares que fué el feñor San Dámafo , precedió) 
Te hayan concillado en tan Catholicos defeos^ 
poniendo ya eftos en execucion , determinaron* 
y refolvieron el Erigir, y fundar dicha Congre* 
gacion con el titulo , y nombre de Nacionales de 
Madrid enobfequio de dichos Tutelares, y Pá> 
tronos, el feñor San Dámafo Papa , feñor Safji 
Ifidro , y demás Santos Naturales de efta dicha 
Villa , a cuyo efecto íe han tenido diferentes 
Conferencias, y Juntas, en las que para dicho 
fin-,.fe acordó , fe hicieífen Conftituciones pa
ra el govierno,Régimen,y Eftabiíidad de aquella» 
en las que fe eftablecieífe, no folo el debido cul
to á dichos Santos, fino es el publico beneficio ,̂ 
alivio , y amparo de los Pobres Patrienfes, jun¿ 
to con el Efpiritualdelosquecomo Congregan
tes fe aliftaflen en ella, dando para efto la co¿ 
mifsion á uno de dichos Señores , y afsimifmo a 
otros la de folicitarla Iglefia correfpondiente en 
donde fe fituaífe (por aora) dicha Congregación, 
tratando el modo, y forma conque unos , y 
otros intereífados fe huvieífende governar en fus 
reciprocas Capitulaciones , de admifsion -de 
aquella á fu Iglefia, Fieítas, obligaciones , dere
chos , y demás-conducente-, de que quedaron er¿ «' 
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cargados cada uno , porlo queási tocaba en fui 
puntual , yprompto cumplimiento. 

Eváquados en fu virtud, por dichos Señores 
fus encargos ,.y parecido conveniente el celebrarle 
un acto general para el fin de dicha Erección , y 
fundación, aprobación de lasConftituciones,y 
demás conducente áello:, íe convocó para él en el 
diadiez y feis de'Mayor dcefte año , y en elReli-
gioíifsimo Convento de; San Hermenegildo de 
•Carmelitas Deícalzos de efta Corte , adonde 
concurrieron , no folo los que como promove-
hedores de tan debidos cultos, y veneraciones,íe 
antepufieron á tan devotos, y emulables defeos,íí-
no es otros muchos, que íiendo Naturales de ef
ta Villa , y de la primera, y principal Nobleza 
de efta Corte , junto con los quepor las circunf. 
«rancias de fus decentes Empleos, y honrados na
cimientos acreditaban eftos en las iníígnias de 
fus per ib ñas , y correfpondientes operaciones, 
manifeíiaron hallarfe eftimulados de igual foli-
citud para tan dichofa , y apreciable unión en 
honor de dichos Santos, y en el Caritativo zelo, 
para con los pobres Patrienfes,y precedido tam
bién- a. dicho intento , y para executarlo todo 
con el mas Chriftiano , y feguro acierto el zele-
brarfeotra MiíTa del Efpiritu Santo , con Com-
memoracion, y invocación de dichos fus Tutela
res , y Patronos, fe hicieron prefentes 3 y leyeron 

las 
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las Conftituciones, que fe aprobaron, y firma
ron por todos , Nemine dijcrefame , y también 
fe dio quema haverfe elegido ( por aora) para ía 
íituacion de dicha Congregación lalgleíia de ei 
referido Convento , y tratado , y conferido con 
fu Comunidad diferentes Capítulos , que fe for
malizarían con la Efcntura correfpondiente por 
medio de los Señores Comiífarios , que a dicho 
fin fe nombraíTen , lo que igualmente fe aprobó, 
y hecho efto, fe pafsó a. Erigir , como defde lue
go por todos los fufofdichos fe Erigió, y fundó 
la referida Congregación en honor , y reveren
cia de los expreffados Santos fegun , y en la 
conformidad que fe eftablecia, y prevenia en di
chas Conftituciones , y en fu virtud, y para la 
mas Apreciable , y Regia Authoridad , y Protec
ción , fe ordenó fe folicitaífe la Aprobación de di* 
chas Conftituciones por fu Mageftad , haciéndole 
la mas refpectuofa fuplica a. fin de confeguirla,y 
defeando los Congregantes ceda todo efto en 
honra , y gloria de Dios ,de fu Santifsima Ma
dre en fu Concepción Inmaculada, y de fusef*. 

clareados Santos Tutelares , con la puntual • 
obfervancia de las referidas Conftitucio- ; 

nes , que fon las íiguientes: 

* * * * * * 
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CONSTITUCIÓN I 
DEL PRINCIPAL INSTITUTO.-

Efeando los Naturales deefta Imperial Vi
lla de Madrid, manifeftar elabundanriísi-, 

mo theforo de las Virtudes, Milagros, y prodi-
giofa fantidad (hafta aqui efcondidopor los al~ 
tifsimos, y Supremos Archanosde la Mageftad, 
Divina) de fu Tutelar , Hermano, y Con-Natu-
xal de eíla dicha Villa , el feñor San Dámafo,. 
Primero de efte Nombre , ConfeíTor , Maeftro, 
Predicador, Efcritor Sagrado, y Doctor en la 
Igleíia , como también las del feñor San Iíidro 
Labrador , y de fu Benéfico Patrocinio para ef-
ta dicha Villa , ha de fer el principal Inftituta 
ele la Congregación, el Tributar Cultos, y Ren
dir Obfequios a tan Prodigiofos Santos , folici-
tando los medios, y Limofnas que puedan Coad^ 
yubar á efte debido quanto devoto Holocaufto, 
y que Zeda en Honra , y Gloria de Dios (tan ad
mirable en fus Santos) y de fu Santifsima Ma
dre , con cuyo auxilio , y Amparo efperan 

tenga efta Congregación los Auges, y Creces 
quedefeanlos Filiales Corazones defus 

Patricios Congregantes, 

* * * 
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CONSTITUCIÓN II. 
EXTENSIÓN DEL INSTITUTO. 

AUnque el principal objeto ha de fer fíem-
prc el de los Cuícos de dichos Santos , fe 

han de extender los Devotos Exercicios de los 
Congregantes ,á qué como buenos Hijos de tan 
Emulable Patria , Cuiden de los Con-Naturales 
que (halla aqui deívalidos ) experimenten las 
fenfbles neccfsidades , y penólos trabajos , y 
contratiempos que fe advierten , afsi en la falta 
de medios , auxilio , y favor en fus pretenfíones 
como en el confuelo , y focorro en fus lamen
tables accidentes de Hofpitaíidad , Cárceles 
Horphandad , y demás que la experiencia de ' 
mueftra padecerle cada dia , folicitando afsimifc 
nio para ello , y eftablecerlo con el mas pruden
te Govierno , y dirección , los fondos fuficien* 
tes, que confeguidos (fi la Mageftad Divina fa
vorece tan piadqfo intento , y no de otra for
ma ) fe referva por la Congregación el poner , y 
adaptar lasReglas conducentes al aífumpto con 
las Aprobaciones correfpond'ientes, demás de las 

que fe prevendrán en efías Conftituciones , y 
en las que fe Trate de fus particulares , y 

Devotos Exercicios, 
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